
MUNICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I55.2021€M.MOCC

Cerro Colorado, I ma zo de 2021

VISTOS:

La Ficha Técnica denominada ..ÍIIANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO 28 Y 29 ZONA A, VICTOR ANDRES
BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No 001-JALP; Informe N" 005-JMAV-
SGMAV-GSCA-MDCCt Infome No 073-2021-SGMAV-GSCA-MDCCi lnforme No 007-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Informe No

053-2021-GSCA-MDCC, Informe No 101-2021-MDCC/GPPRt Informe Legal N'046-2021-SGAWGAJ-I\¡DCC; Proveído N" 139-
2021-GAJ-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con e¡Art. f94o de la Constitución Polít¡ca delEstado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y D¡str¡tales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"i
autonomia que según el Art, ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡skativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurfdico:

Que. de conformidad con el artículo lV del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 'Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades". los
gobiernos locales representan alvecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públ¡cos locales y el
desarrollo integral, sosten¡ble y armón¡co de su circunscripción: asim¡smo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
del vecindario, la producción, sl comerc¡o, eltransporte y la comunicación en el distritoi tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, c¿nales de irrigación, locales comunales y obras s¡milares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, s€ declaró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nac¡onal
por la existencia delCOV|D-19 y se d¡ctaron med¡das de prevención y control para evitar la propagac¡ón del mismo; asítambién,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el a¡slam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nación a consecuenc¡a del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el P¡esidente de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, 'Decreto de urgenc¡a para la
reactivación económica y atenc¡ón de la población a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emergencia San¡taraa
produc¡da por el COVID-19";

Que, el numeral 40.3 del artículo 40" de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01 . Direcliva General del S¡stema Nacional de
Mult¡anual y Gest¡ón de Invers¡ones, establece que corresponde a las entidades programar, ejecutar y supervisar las

mediante las cuales se garantiza la operación y manten¡m¡ento de los ac1¡vos generados con la ejecución de las
por otro lado, la Trigés¡ma Tercera D¡spos¡ción Complementar¡a F¡nal de la Ley No 3'1084, Ley de Presupuesto de¡

Sector Públ¡co para el año f¡scal 2021 señala 'Aúorízase a los gobiernas regionales y gob¡ernos locales, para utilizar hasta un
ve¡nte por ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía m¡nera, asl como de los saldos de balance
generados por dichos conceptos, para ser destinado a acciones de mantenimiento de infraestructura"; asim¡smo, a través del
Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su arllculo l'se aprueba establecer dispos¡c¡ones reglamentarias para la tramitac¡ón de ias
contrataciongs de bienes, servicios y obrss que las entidades públicas reinic¡en como consecuenc¡a del Estado de Emergencia
Nac¡onal a consecuencia del brote del COVID-19, en concordancia con la reanudac¡ón de activ¡dades económ¡cas dispuesto por el
Decreto Suoremo No 080-2020-PCM:

Que. med¡ante Decreto de Alcaldfa N'03-2020-MOCC. de fecha 28 de febrero de 2020. modificado Dor el Decreto de
Alcaldla No 0'10-2020-MOCC, de feaha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organ¡zación y Funciones y en el l\ranual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La fomulac¡ón, evaluació¡ y conform¡dad de los exped¡entes técnicos o fichas de manten¡miento
de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de inlraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y supervis¡ón y recepc¡ón y liquidac¡ón
de los expedientes técnicos o flchas de manteñim¡entos de campos dgportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la ¡,¡unicipalidad Distrltal de Cerro Colorado;

Oue, con Carta No 001-JALP de fecha 9 de febrero de 2021, el Ing. Jorge Adalberto Lara P?redes presenta Ia ficha técnica
denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO 28 Y 29 ZONA A, V|CTOR ANDRES BELAUNDE, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" (en ade¡ante "f¡cha técnica"), que comprende un presupuesto de S/ 35,145.51
(TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON 51/100 SOLES) con un plazo de ejecución de l5 días calendario,
bajo la modalidad de Adm¡n¡stración Indirecta (contrata); por su parte, con el Informe N' 005-2021-JMAV-SGI\¡AV-GSCA-MDCC
de fecha 26 de ¡ebrcto de 2021, el Evaluador Técnico de la Sub Gerenc¡a de Manlenimiento de Areas Verdes, Ing. Jun¡or l\¡ax
Acero V¡era, otorga conformidad a la "ficha técnica" precisando que la misma egtá conforme a los requisitos mín¡mos según la

normativa, asf también cuenta con los "Lineamientos de prevención y controlfrente a la propagación del COVID-19 en la ejecución
de obras de construcc¡ón":
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Que, a través del Informe N' 073-2021-SGMAV-GSCA-|VIDCC de fecha 1de ñatzo de 2021, €l Sub Gerente de

Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian Dlaz Chávez, indica que la "ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y
requis¡tos formales, por lo que otorga su aprobación respecto a la m¡sma y solicita su elevación para su aprobación mediante acto
resolutivoi por su parte, mediante el Informe N' ,|01-2021-MDCC/GPPR de fecha 4 de mazo de 2021, el Gerente de Planificación
Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna disponibilidad presupuestal por la suma S/ 35,'145.51 soles, los cuales serán cargados en
la aat¡v¡dad "Mantenimiento de Infraestruclura Construida" con fuent€ de financiamiento 5, rubro 18; por otro lado, mediante Informe
Legal No 046-2021-SGAWGAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que resulta procedente la

aprobac¡ón de la "ficha técnica"; de la misma manera, a través del Proveído No'139-2021-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesoría
Jurídica, otorga confom¡dad respecto del mencionado iñforme legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la D¡spon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la "f¡cha técnica" cuenta con infomes técn¡cos favorables de las unidades orgánicas competentes, asi como de la
contormidad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del adículo 1" de la Resoluc¡ón de la Contraloría N' 195-88-CG, como requ¡sito ¡ndispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expgdiente Técnico aprobado por el n¡vel competente, e¡ mismo que comprenderá
básicamente lo s¡guiente: Memoria Descript¡va, Espec¡fcaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de obra. Análisis de
Costos Unitarios, Desagregado de G¿stos Generales, Listado de Insumos, Cronograma de Ej€cuc¡ón del mantenim¡ento, Panel
fotográfico, Planosi

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones admanistrativas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; declarando en su

artfculo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡c¡pal la atr¡buc¡ón de'Aprobar f¡chas técnicas de mantenim¡ento confome a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las consideraciones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF).

instrumentos de la Mun¡ciDalidad Distr¡talde C€rro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRtMERO.- APRoBAR, la Ficha Técnica denom¡nada "MANTENIMIENTo DEL PAROUE REcREATIVo 28 Y 29

ZONA A, VíCTOR ANORÉS BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'" CUYO PTESUPUESTO

total asciende a la suma de S/ 35,1¡15.51 (Treinta y qlnco m¡l c¡onto cuarenta y cinco con 5t/100 soles). los cuales serán

cargados en la actividad "Mantenim¡ento de Infraestructura Construida" con fuente de financiamiento 5, rubro 1E.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 35,145.51
(TrEinta y cinco mil ciento cuarenta y cinco con 5'l/100 sol€s), s¡endo el plazo de ejecuc¡ón 15 días calgndario, bajo la

modalidad de Adm¡nistración Indirecta (contrata), de acuerdo als¡gu¡Ente detalle:

DESCRTPCION MONTO (S/)

COSTO DIRECTO 25,889.8J

CASTOS GENERALES 2,600.01

UTILIDAD 1,294.49

IMPT]ESTO IGV 5,361.18

ARTICULO fERCERO.. ENCARGAR bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, y Sub G€rencia de

¡¡antenim¡ento de Areas Verdes, .ealizar las accaones que correspondan a lin de llevar adelante la ejecución de la F¡cha Técnica

aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, atAsistente Adm¡nistrativo de Ge.encia Mun¡cipalcumpla con not¡flcar y archivar Ia presente

resolución acorde a ley.

ARTICULO eUtNTO.. ENCARGAR, a ta Ofic¡na de Tecnologías de la Infomación, la publicación de la pr€sente Resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado

ARTiCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cuatquier ac{o administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente decisión.

REGíSIRESE Y ARCHIVESE.
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